
  

NOMERO: 1087 * 1994 >< ESCRITURA DE CONSTITUCION DR. 

COMPANIA ANONIMA: FENTACORP SA po 
. / 

CAPUTAL SOCIAL: S/. 5 "000.000 ,00 ¿202 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del. 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy MARTES 

QUINCE DE NOVIEMBRE DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO, ante mí, Abogada MELVA RODRIGUEZ DE VERDUCA, 

Notario Titular Décima Sexta del Cantón, comparecen 
AB, MELVA RODRIGUEZ M. 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 
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por sus propios derechos: El señor GALO JARAMELIO 

MANOSALVAS, de estado civil soltero, de profesión 

11 ejecutivo; y, el señor PABLO FABRICIO TOBAR RODRIGUEZ, 

12 de cotado civil soltero, de profesión ejecutivo .-—------ 

13 Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

: 14 ecuatoriana, las mismas que acreditan con sue 

respectivos documentos de ¡identidad que me son 

exhibidos, domiciliados en la ciudud de Guayaquil, 

hábiles y capaces para contratar, quienes de conocerlos 

do Le A A A A A A A A 

Blen instruídos en el objeto y resultados de entba 

escritura pública de Constitución de Compañia 

  

Ánimnima, Aa fa que proceden como antes queda indicado, 

22 con amplía y entera libertad, para su otorgamiento mo 

- 23 —rpresentan la minuta, cuyo tenor es el que a 

24 CONLIÍNUDCIÓN COPpia .————— A e e 
» 

23. “EERENMOR NOTARIO =-- Sírvase insertar en el 

26 Reginrtra de Eserituras Públicas a1U cu cergo una en 

” 27 la que eonsbte Ja CONSTITUCION PE UNA SOCIEDAD ANONIMA,     
28 que se contrata al tenor de las eiguientes cláur 
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Ae dara A A AA A A e 

CLAUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTES.- Intervienen en la 

celebración de la  precente escritura pública y 

manifiestan eu voluntad de - constituir la Compañia 

Antnima PENTACORP S.A., las personas cuyos uombres, 

domicilios, nacionalidad y estado civil, se expresan a 

continuación :- UNO-UNO) . PABLO FABRICIO TOBAR 

RODRIGUEZ; UNO-DOS).- Fl señor GALO JARAMILLO 

MANOSATMAS.- Los fundadores mencionados son todos éllos: 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solteros, 

con domcilio en la ciudad de Guayaquil e intervienen 

-por sus propios y personales derechos. ——— mem na e — 

CLAUSULA SEGUNDA:-— Los fundadores mencionados er la 

clóímsula que  'aalbecede, han aprobado el siguiente 

Estatuto, que forma parte integrante del contrato 

social de la Compañia PENTACORP S.A.---——————-—---- io «+ l 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA ANONIMA PENTACORP + S.A. 

CAPITUTO PRIMERO: CONSTITUC 1ON,. -DENOMINAC: LON, _ OBJETO, 

DOMICILIO, PLAZO, CAPITAL Y ACCIONES === A e e 

ARTICUTO PRIMERO: DENOMINACION  OBJEFIVA.= . o. la 

denominación de PENTACORE S.A., se conti tuyo una 

Compañia Anónima, que se regirá por la Ley de Compañias 

Y poe lan disposiciones que coustan del  prosente 

Estatuto Sonial 

ART cu: SEGUNDO: OUJEFO SOCIAL.- La Compañía tiene -por 

objeto ». por concigulente, podrá —dedicarse ay 

cualesquiera de las actividades mercantiles lícitas-que 

se mencionon a continuación: A). Importación, compra, 
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22 

23 

venta, distribución y comercialización de toda clage de 

equipos, repuestos y accesorios destinados a cuelquler 

tipo de automotor; B). Importación, compra y venta de. 

equipos de imprenta y €eus remuestos, asi como de la 

materia prima conexa (pulpa, tinta, etectera); C). 

Compraventa e importación de máquinas fotocopiadoras, 

tintas y accesorios para dichas máquinas.  —Fodra 

extender en actividad a la asesoria técnica relacionada. 

con ente Ccamco; cm. Venta, distribuelón y 

comercialización de traductos para revelado Y 

fotocopias de toda clase de documentos; 0D). Prestar 

servicios de computación y procesamiento de datos; E). 

Compreventa, corretaje. administración, FETIMATO., 

agernciamiento., explotación y anticregis de bienes 

inmuebles; F). Embaladje y  fuarda de muebles; G) 

Compraventa al par mayor y menor y/o permuta y/o 

distritución y/o consignación de productos quimicos: :- 

H). importación, exportación, comercialización, 

fabricación y dietribución de toda clase de productos 

plásticos para uso doméetico, industrial o comercial: 

ld. Fabricación, producción, Lraneformsción, Compra, 

o > venta, imperiación, exportación, representación, 

consignación y distribución de prendac de vestir, de 

intomentaria nueva y usada, de fibras, de teJidoge, de 

hiddgos, de calzado y de lse respectivas materias 

primas de que se componen; J). Venta, compra y permita 

de toda ciase de cuadros y de pintura para los mismos, 

y administración de galerías de exposición: E). Venta 

PAGINA - 2  
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EA A, a ciase de libros; L). Actividades mercantiles > 
ecmo comisionista, intermediaria, mandataria, mandante, . 

agente y representante de personas naturales y/o z 

iridicas, excepta el mandato y la intermediación 

financieros; asi como también a la compra y venta, 

permuta y disposición por cuenta propia de acciones de 

Compañias Árntnimias y participaciones de Compañia de 

Responsabilidad Limitadas LL). Prestar servicios de «- 

asesoría en logs campos Juridico, ecaniámico, + 

inmobiliario y financiero, efectuar inveetigaciones de. 

mercadeo y de comercialización interna. y. brindar.: 

asesoramiento técnico- administrativo a toda clase de" 

empresas, incluyendo la selección y evaluación de gu. 

personal: M). Instalación, explotación y administración: 

de supermercados, asi como también a la”: 

industrislización y venta de alimentos; N). Explotacie rn 

agricola en todas sue fases, desarrollo, crianza y 

explotación de toda clase de ganado mayor 0 menor: 

importer panñado y toda clase: de productos, maquinarias, 

y 233703. Necesarios para la  agrículiura y le, 

1. hctividad pesquera en todas sue fasca.. 

tales coma: captura, extracción,  — procesamiento ys! 

Lisncidn de especies —bioaomáticas en lcd” 

mercados inlerntea y enternos; producocióéón de larvas det% 

csmerts y gtrasn espeoles biocscuáticas mediante laa 

insteleción de labopatapios especializados; adquirir env? 

propiedad, arrendumiento a en asociación —barcos.” 

Pesquerce, tlantas industriales PECA empaque, $. 
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Do, 

envasnamiento 6 cualquler otra forma de comer 

de los rroductos del mar; Do). Comercialización. 

induestrialización. importación y exportación de 

tipo de metales, ya sea en forma de materia prima o en 

cualesquiera de seus formas vanufacturadas c 

estructuradas, por cuenta propia a de terceros; P) 

Fomentar y degarrollar el turismo nacional e 

internacional mediante la instalación y administración 

de agencia de viajes, hoteles, oteles, restaurantes, 

clubes, cafeterias, centros comerciales, ciudadelas 

tacarionales, parques mecánicos de recreación, casinos 

y salas de ¿Juegos recreativos; (4). Realiscer, a través 

el transporte, por vía terrestre, aérea «a 

maritima, de toda clase de mercaderías, personas. 

TACA, materiales de construcción productos 

BRO Pecuarias y bioacuáticos, etcétera E). 

Consirucción de toda clasze de viviendas familiares o 

unifamiliares: de toda clase de edificios en general, 

centros comerciales, residenciales, condominldors., 

otróterar de aerreLleraz y puentes; de piletas para la 

navesación aéreos y terminales de aercepuortos: así como 

también impertsr, comprar y vender máquinoria liviana y 

pesada para la contrueción: IMportar, exportar, Da 
jos. 

Comprar, vender, 
y 

distribuir y comercializar 

extrarnamente sparatos 
A 

Y 
* 

lusltrumental o qumédico, de áptica, de 

otográficos Y eléctricos: 

laboratorios y de 

ertísuloe de ceramica. 

cordeleria, deportivos, de atletismo, de jugueter Lame    
PAGINA - E



bázar, de perfumeria, de ferretería y de artesania: 

equipos de seguridad y de protección industrial; joyas +; - 

y artículos conexas con la rama de la Joyería: pleles; . 

bebidas alcohólicas y aguas gasecsas; productos de , 

cuero, de confitería. vidrio y cristal, de relojería 

incluyendo eve partes y accesorios, de hierra y de. 

acero; ¡papelería y útiles de oficina, pinturas, - 

barnices y Jacase; electrodomésticos; materiales de « 
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construcción: y, fabricación de.telas. Para cumplir con « - ca? 

10 su objeto egocial podrá ejecutar actos y contratos :-. 

  

1 permitidos por la Leyes ecuatorianas y que tengan 

12 relación con gu abjeto social. — poo - Ñ 

13 ARTICULO TERCERO: — NACIONALIDAD / Y — DOMICILIO.— Lar : 

14 Compañia «es de nacionalida a _aécuatoriana y tiene su- ” 

15 domicilio principal en la ciuded de Guayaquil, Cantina > 

16 del miemo nodmore, Provincia del Guayas, Republica del. 

17 Ecuador. pero podrá establecer sucursales y agencias-" 

» 
18 (dentro y fuera del pris.—————— “o _--- o. a 

19 ARTICULO CUARTO: PIAZO.- El plazo de duración de lat” 

20 Compañia os de CINCUENTA AROS, contado a partir de la” 

  

21. inscripción de la escri turá de constitución de las, 

22 miema. en el A in embarga, dich? 

23 plazo podrá smpllsres, y la Compañia podrá disolverse y . 

24 Liguidarer antes del vencimiento del mimo, por 

25 resolución Avpresa de la Junta General de Arcicnistas,”!. 

26 de conformidad con lo diepuesto en este Estatuto, o por: 

27 las derás causales legales "=== 

28 ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El Capital Social!” 
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de la Compañia es de CINCO: MILLONES PE Mtra 

2/..5000,.000,00).,. dividido en cinco mil  escciones 

ordinarias y noninativas de un valor nominal de un mil 

” = 

ada una, numeradas del cero cero cero uno a. 

niaca mil, inclusive. Cada acción que estuviere 

totalmente pagada dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Las 

acciones no libaradas tendrán ese derecho en proporción 

a en valor pagsdo. Los titulos de las accionez 

onterdrán las declaraciones exigidas por la Levy y 

llevarán las firmase del (Presidente y del Gerente 

ÓN 

ARTICULO —SEXTO:- Las acciones se transfieren de 

conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 

La Compañia considerará como dueños de las acciones a 

quienes aparezcan como tales en su Libro de Acciones y 

ARA A A 

ARTICULO SEPTIMO: En caso de extravio, pércida. 

emetraceién o inutilidad de un Tiítnelo de Acciones, ne 

observarén laz disposiciones lesales para conferir un 

oh
 

nieva titalo, en reemplazo del extraviado, sustreido 

Aia A A A A A 

CAPITULO SEGUNDO: DEL GORIERNG. DE ODA ADMINISTRACION Y A 

REPRESENTACIÓN , > eo 

ARRECOLO COTAVO:- La Compañia será gobernada por la 

Junta feneral de Accionistas y elministrada, por el 

Dirertaeris, cuando esté intenrado, por el Presidente 

el Gerente General, los Gerentes y demás funcio    
PAGINA - 7
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er
 cuienoes tendrón las a z ribuciones que les competen por 

las leyes y las que este Estatuto les señale. —" —=-- -- 

AXUICUOLO NOV DE LA REPRESENTACION LEGAL DE LA 

4 e. 
COMPANIA. - La Representación Legal de la Compañia 

estará a cargo del Gerente General y del Presidente, 

indistintamente. en todos sus negocios uu operaciones 

asi como en sue asuntos ¿Judiciales y extrajudiciales, 

sin necesidad del concurso de ningun otro 

UA A A A A A 

CAPITULO TERCERO: DE LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONIZTAS.- 

ARTICULO DECIMO: La dunta General, formada por los 

accioniestas, legalmente convocados y reunidos, es la. 

más alta autoridad de la Compañia y sus acuerdos y 

resolucione a obligan Aa todos los accionistas, al. 

Presidente, sl Gerente tieneral, a los Gerentes y a loe 

demás funcionarios y empieados de la misma. ——— ==, 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE LAS CONVOCATORIAS.- Toda 

esnvocatoria a los accionistas, pera la dunta General, -- 

ceo hará mediante aviso publicado por la  prensa,.' 

emescrito por el Gerente Gineral o por el Presidente. o 

» 

muienes  hagon Fue. vecas, (en la  ferma y ron ias 

requisitos aque determinan dla Ley y loe Reslamentos. El. 

Comisario será  conveceada especial e individialmentea.” 

rará las esziones de la “¿mnta General Cde Acejontetas., 

PRETO a inentktenoia no será causa de diferimienteo le 

A AA A A e e 

AUTICULO DECIMO DE LAS JUNTAS UNIVERSALES. - Nu 

  

obetante lo dispussto en los dos artículos precedentes, it. 

PAGTHA - 3 
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la Junta General de Accionistas se entenderá convocmla 

y quedará validemente constituida, en cualquier tiempo 

y lugar del territorio nacional, para tratar cualquier 

Auntao. siempre que se encuentre prezente a 

representada da totalidad del Capital Social pagado y 

los accionistas acepten, por unanimidad, constituirse 

en Junta General y estén también unánimes sobre lor 

puntos a tratarse en dicha Junta. Las actas de ins 

cesiones de la Junta General de Accionistas, celebradas 

cecnforme lo diepuesto en este Articulo, deberán ser 

letas o Ea 3 emscritas por todos los accio 

representantes que concurcrieren a ellas, bajo la pena 

de nulidad A A A A A A A A A e A A A A A A A A A A A e e 

ARTICULO DECIMO TERCERO:- La Junta General no podra 

da para deliberar en “3
 2 z 

: ” Z T 5 > ml
 

2 “ p
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a sa
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3 a 3 e?
 

D > o o £3
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l
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primera enpuecatoria, 81 no está representada, por las 

” concurrentes a ella. por lo menos la mitad del capital 

pagado. Las Juntas Geonecrales se reunirán, en sefund: 

scarvararapia, con el púmnece de accionistas presentes 

debiendo: cxprosares o meñdiocn da convocatoria que para 

cio eferio ye haga. Para loz casos que reguieron 

teyoaya csrtoaratoria, ee entlará la previzto en la 

EY de Compañías. Para  establocer el  quérur 

antedicha. se tomará en cuenta la lieta de asistentes 

0: ibero iormilar €el Lerente General y Fiemarls 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Los 
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nacepres repre sente en 

General por otras personas, 

las eesiones de Junta 

mediante csrta. dirigida al 

“Gerente General o al Presidente; pe 

Gerente General, los 

Pireotorioa y el Com 

eropresenteción. 

ARTICULO DECIMO QUINTO :- 

hcecionistas 

una vez al o 

se reunirá 

dentro 

la finalización del 

reindicada reunión 

entre los puntos de 

especificados en los 

Articuia Décimo 

Seneral Extrecardir 

cualquier época 

General o el Presidente 

o, cuando ee lo 
» 

accionistas 

pacte del Cepital Socia 

£RTICULO DAL 

que 

1MO 

Dotavo 

11 ia 

cuando 

scolicitaren a éste Oo ae aquél, 

representen, 

CERYPr> 
Lira do Ll; .n 

ror el Presideni= de la 

actuará de 

Presidente 0 

actuará de 

“concurrentes 

TUN LONA. A 

ARTICULO DEC] 

A 

MA 

¿o 

Cl 

del 

boe 

TERA 3
 

Gerentes, 

rio. 

el Presidente. el 

log miembros 

no podrán ostentar 

La Junta General 

obligatorizmente, por lo 

de los 

ejercicio 

anual, 

treg mescs posterio 

del 

A A A A A MAA XP XX a a o 

Grdinaria de 

menos 

económico. En la 

la Junta deber rá consid 

su orden 

rresente Es tatuto. 

del dia, los as 

CO. DD), y E) 

erar. 

La Junta 

Accionistas se reunirá «en 

literales 

del 

de 

asi lo resolviere 

ror 
a 

10 Menos, 1a a 

el Gerente 

0 sulenes | hicieren sus veces 

uno 0 máis 

varta 

La Junta General sera presidida 

el Gerente Seneral.: 

Gerente Gegeral, presidirá la Junta 3 

asecretario, 
A 

designen 

PA RON 

las 

para 

140 

personas que 

desempeñar tales 

A A A PAPA AV A A A A e o o 

SEPTIMO: Salvo las excepciones legales” - 
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toda resolución de Junta General de Accionistas dernera 

ser tomada ¡por mayoria de votos del capital pagado 

concurrente a Ja sesión. Los votos en blasneo y las 

abotenciones se sumarín a la mayoria nimerica. De cara 

sesita 2 levantará un acta, que podrá aprobarse en la 

miema eesión. El sistema que habrá de obeerváarse para 

llevar las Actas de las sesiones de Junta General es el 

de hojas móviles, escritas a máquina, foliadas es
 

rubricadas por el Gerente Ceneral.-— o. --- 

ARTICULO  —DECIMO OCTAVO:  —ATRIPUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- Son atribuciones de la Junta 

General de Accionistas:- A). Nombrar al Presidente. al 

Gerente Genersl, a los Gerentes y al Comisario: PB). 

Aceptar  1ls8e remuncias o excusas de loe nombrados 

funcionarios 0, removerlos cuando estime conveniente; 

Ci. Fidar las remuneraciones, honorarios o viáticos de 

los mismos funcionarios mencionados y secignarles gastos 

de representación, sí lo estimare conveniente; 1D). 

Conocer los informes, balances, ¿inventarios o < sj
 

ía
 

cuentas que el Gerenzie General, previo el informe del 

ario. gometa anualmente a eu consideración y 

spreobarios u srlenar eu rectiticeción: Ej. Ordenar el 

reparto de utllidades, en caso de Hhabrrlas y fiar, 

vana qpruicedas, dla cuota de estae para la formación 

dell, fondo de reserva legal de la cociedad. porcentaje 

que no podra ger enor del fijado por la Ley; F). 

1 Vpydenar la foummación de reservas enpecinles de libre 

disposición; 6). Conocer y resolver cualquier punto que 

PAGINA - 11 

 



1 ¡e cometan a su consideración el Presidente. el Gerente 

denoral 0 el Comisario: H). Reformar el presente 

Totetubo; Pi. Hambrar, cuando ca su criteria el 

desarenildo de la Compañia .lo reguiera. un Directorio. 

compuesto de cinco mientras, incluido el Presidente de 

, 
la Comparisb. que ia presidirá y el Cerente General, 

:lagídos de conformidad con el Articulo bécimo Noveno Uy ú a p e]
 

le)
 

ho
 

- 
t
u
 

pu
l presente Estatutos JJ). Crear, cuando lo considere 

Dd 
0 

AN 
A 

n 
h 

QU 
» 

necesario O conveniente, las gerencias seccionales, 

19 evbeerencias. defaturas departamentales y demas 

a
 11 organismos 

12 económico de la Compañias y señalar a los funcionarios: 

13 une al efecto elija, sue atribuciones, entre las que no 

14 =e incluirá la representación legal, por ser simples 

s 

administrativos que exija el movimiento 

15 administradores internos; y, K). Las demás atribuciones” ' 

16 rermitidas por da her. 

17 CAPITULO CUARZO: DEL DIRECTORIO. ---- A : 

18 ARTICULO  Defimo EOVERCO:- El Directorio se intesrará * 

19 cuando asi lo remuelra la Junta General de Accionistas,” 

20 de conformidad con lo establecido en el literal 1) de 

21 Artículo Décima Gctavs precedente y estará integrado 

22 por cinsa  vocbles. dom de los cuales  serén el 

23 Presidenta y “ll. feregte General ño la Coumpuila. 

ro. 

24 ciegidos rov le ¿Hhnta Ceneral de Acciovistas, por el 

25 apro do anota BCE, pudiendo ser reelegidos 

26 ¿ndefinideumente. Cara ser Director no ee requiere cer 

27 accionista da la 1UMpafia.. rr re 

28 ARTICULO VISES¡MO:- El Directorio estaró promidido por” 

PRGITNA - 1 Bd
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el Presidente de la Compañia y. en ausencia de éste, 

cr = pa m pa
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pu
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2.
 por el vocal que designe en cada ocasi 

Ys actuará Ae pecretario, el Gerente 

MPAA A A 

ARTÍCULO VWIGESIMO PRIMERO:- El Directorio ee reunirí 

ordinariamente, por lo menos una vez cada trimestre y. 

extreaordinarismente, cuando lo convoque el Presidente a 

el Gerente General, por si o a petición de por lo menos 

dos Directores. Para eu instalación ne requerirá la 

mayoría mimérica de la totalidad de sus miembros. Suz 

acuerdos ecerán tomados a 

cámple vo consotaráón en actas suscritas por el 

a 
Presidente y Eecretario. Cada Director tendrá derecho a 

un vota. guien  precida la reunión tendra vota 

A A A A A A A A A A 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO:- Zon atribuciones y deberes 

del Girectorio:- AJ. Fijar la política de la empresa e 

instruir al respecto Aa loas adminletradores de la 

Compañiar PB). Actuar como crganismo de control: Ci. 

, 
Monay tarios logs asunton que sometan a ma 

cenráderación cualquiera de gue miextironi y, 1D) 

ftoriase la Lransferencia de dominio de los biene: 

immisbles de a Uompañis. Esta atritiención correspondera 

a la Junts imeradl de Acelonistam, ol el Directoria ru 
A 

hubdere eido puoste en Iuncionamiento. “e. --- 
A 

AMINTO: DEL PRESIDENTE. DEL GERENTE GENERAL Y 

DEOLOE NUPFRTES si A A e o a 

GICULO VIGkoIMo TERCERO:- El Presidente,   
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Seneralo y dos  “derentes., accionistas 0 no. serán 

ecicasidos por la dunta General, por un periodo de CINCO 

  

3, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. -----==-- 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO: + DEL PRESIDENTE. - 12 
A _ a > * Cn, . E A 

Presidente de la CompajrÍa tendrá las siguientes 
mi > 

atribtuciones:- Al. Ejercer, de manera individual y sin 

al concurso de ningún Otro funcionario, la 

reprasenteción legal, ¿judicial y extrajudicial de la 

Compeñta: 2. Presidir las sesiones de Junta General de 

wncionistas y de Directorio; CJ). Firmar los títulos «a-. 

fertificados de acciones en unión del Gerente General; 

DD. Firmar, conjuntamente con 6l Gerente General -— 

Secretsrio. laz Actas de las sesiones de Junta General” ' 

de Accionistas y de Directorio; y, E). Las demás: 

atribuciones establecidas on este Estatuto. En cazo de ' 

alta. ausencia, inpcedinento (0 fallecimiento, sera 

subrogado, con esbos mismos deberes y atribuciones, en 

forma condunta, por dos Gerentes de la Compañin: en 

cuña de fallesimiente. hasta que la «¿Junta General 

daslgane al Vital A 

CRETICIO. VICESIMO. <UIRTITO: TEL GEREY“TE GENERAL. Fi 
Po > Tr cn Pe 

“erente (linneral tendea la adminletracién activa de lue 
e 

resocios sociales y ejercerá la representsción legnl. 

  

áíudicial y extrajudicial de la Compañía, sein necesidad 

delo conenrsox de ningún otro Funcionario. Por — 

consiguiente, ens principales atribuciones ean:i- A). 

Diecutar rro lnes  antos y celebrar tcolos ton 

cobtratos, ein más Limitación que la establecida por”: 

CAGINA - 14 
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erote Estatuto: BE). “uescribir, conduntament con el 

Presidente de la Compañía los Títulos de las Acciones 

o les certificados provisionales y las Actas de las 

sesiones de — dunta General de  —Aeccionietos y de 

Dirertorioz Cd. Llevar el Libro de fÁctas de las 

esionesz de Junta General de  Accionlstas y ens 

Expedientes, e€el Lbíbro de Actas de las sesiones de 

Directoria, el Libro Talonario de Acciones y el Libro 

(de Reciones y Accionistas de la Compañia; D). Preparar 

los dinfcrmes, balances y más cuentas, que deberán ecr 

puestos de inmediato a consideración del Comisarlo: y, 

22. Las demás que para el Administrador establezcan la 

Ley de Compañias, la Junta General y el presente 

Eetatuto. Eu caso de falta, euscencia, impedimento — 

fallecimiento, será subrogado. con estos mismos deberes 

Y atribuciones, en forma conjunta, por dos Gerentes de 

Compsñiaz en caso de fallecimiento, hasta que la 

dunta Genaral designe al titular. -—— ==. oo--- 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO: DE LÓS GERENTES.- Los Gerentes 

tendrán Jas atribuciones que lees confiera lea Junta 

General, entre las que no se incluirá la representación 

legrnl. debiendo dos de éllosz, en forma condunta, 

recompiazar 1 Presidente o 241 Gerente General, sí éextog 

faltaren. estuvieren impedidos, Sm ausentaren a 
A 

falipoieres, con los miíemos deberes y atribuciones del 

funociansria mi que reemplacen: en can de: 

fallesimjiento, hasta que la Junta General dosigne al 

PAGIHA h
a
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TICULO — VIGEZIMO0: SEPTIMO: La Junta General de 

freoronistse nombrará un Comisario, el cual podrá ser 

vna persona extraña a la Compañias y durará un año en el 

cjarvcicio de en cargo, pudiendo eser reelegido. Sus 

atribuciones serán las señaladas por la Ley.“ ———- —-=-- 

CAPTIULO SEPTIMO: DMASPOSICIONES GENERALES. -——-—“===o===- % 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: RESERVA LEGAL.- La Reserva 

Legal ce formará por lo menos con el diez por ciento 

de las utilidades liquidas que arroje cada ejercicio 

económico. hasta  conpietar el porcentaje minimc 

establecido por la Ley de Compañias. ---=-- A e 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO: DISTRIBUCION DE UTILIPADES.- 

Una vez eprobado el balance y estado de perdidas yo 

ganancias del ejercicio económico respectivo y, despuéar. 

da practicadas las deducciones necesarias parió la. 

formación de la reserva legal, de las reservas 

ssperiales y otras que correspondier+n o hayan sido 

resueltas ¡jor la dunta General, el saldo de utilidades". 

líquidas será die tribmiido en la forma que resuelva la. 

Junta General de Accionistas. Las vtilidades realizadas?! 

de la Compañia es liguiderán al treinta y uno des” 

Piciembre de mala a. ES 

ARTICULO —TRIGEGIMO: DISOLUCIÓN Y L:¿GUIDACION.- Leer. 
r 

Cocpañla eo Misciverá en los casos previztos por la Ley". 
A 

de Comprijasn. Pers el efecto de la liquidación, lo“: 

hanta General nombrará un liquidador y. hasta que lo. 

a, actuará como tal el  Gerepte GBentral 0 elé,í 

PAGINA - 16 
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b qujenez la Compañia indistintasrente 

Veces, 

rar SEXUERA: bo
s 
o
 

tu
 

Cy
 

Ad
 

o
 > E > a e]
 

Pa
 

o
 

=
 

A
 

a i 

, , , 
Los acrionistas 

fundadores haten la siguiente declaración: Que +1 

camital de ia Cmmprañía ha sido. eumscrito en 

intrgridas yo pagada en un velnticineoa por ciento 

valor de cada una de las  scciones. de la 

UNO). El señor PABLO 

Dis MIL QUINI EW TAS 

indivis 

FABRI 210 TORA? 

ACCIOREN 
iblez de un valor 

Manara l- 

1 
ES o

 
Pa 

. 
ma
n 

fe
e)
 

va 
=
=
 

mA
 

mn
 

a
 hz suscrita 

ordinsrias, neominativas €e 

nominal de un mil guerecs cada una. habiendo 

pagrda ua velaticines por clento de ada 11 de 

ellas. ento a E la cantidad de SEISCIENTOS 

VEINTICIECO MIL SUCRES (5/. 625.000, 00): sw 
señor “A AL) JARA? LLO MANOZALVAS. ha suscrito DOS MIL 

ENTE ITA ACE ONES Mativns e 3 Da]
 

3
 

a
.
 

*y
 ordinarias, 

iíLlez de un valo nominwl Je un mil 

  

more rada unas habiendo pagado un vejlntícineo por 

clentea les Cada ura de ellas, ésto es LA 

cantidad de DRITOCIENTOS VE ITICINOO MTL 

A A BOZ1. El aporte en rmumerario consta 

de 2 caytiticadea de la Cienta de interración de 

Capitalo ocorferido poro el Raro del Progreso, que 

se BAcamapaña  cmaro darimeato hailjitante,- TRES). El 
A 

ON inrmu lit on acciomialas fundadores an 
% 

regerlo, en efectivo, 

DAGIRA - 17  
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Abogado Jorge Enrique Cruz Salavarria queda autorizado 

a  reslicar todos los trémites correspondientes al 

poríeccionamienteo del presente contrato societario y Aa 

cu dnscripción en el Registro Mercantil del Canton 

Guayaquil. e o A 

Anteronga y SEreguo usted, Señor Notario, las 

demáz formalidades de estilo, rara la plena 

validez Y rerfeccionamiento de esta escritura 

gública A A A A A A A A e e 

firmado). ilegible. Atogado Jorge Enrique Cruz. 

Salavarría. Registro número cuatro mil ochocientos. 

setenta y rueve - GUayas.— == A o 

o "HASTA AQUI DA MINUTA" e, > 

Lose comparecientes en eue calidades aprueban el. 

contenido de la minuta inserta, la misma «que queda: 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos. 

TARA A A A 

El capital social de la Compañía en formación es de.. 

cinco millenes de ULSA 

sueca afregado a mui Fegisteo formando parte 

integrante de la presente: El certificado de la cueva 

de integracion fe capital a favor de la ComprotTíiro 

TS 
en formación —PEUTAICOFP. S.A; cuyos Lenoarezs o.” 

acompañarán en cada uds de loe testiímnios que de esta 
s 

a 

ne dieren ¿> No a e A A A A A nr a 

A 

Leída que lue integramente por mí, el Hotario e loe": 

intervinientes, cba la aprueban, er afirman y 

% 

+ 

EL TEXTO Ds La PRESENTE 
MA ULTIMA FOJA; 

CONTINUA EN 

   



  

( ) Banco del 

Guayaquil, 14 de Noviembre de 1994 

Certificamos aque hemos recibido los siguientes aportes 

mimererios, para depositar en la Cuenta de Integración de Canto! 

de la compeñia FENTACORF S.A. en nuestros litros: 

ACCIONISTAS MYALOR DEPOSITADO 

SR. GALO TARARTLLO MAMNAUSAaLVAas S/ 62%. OÓD: 

SR. PABLO TORAR RODRTGUEZ E : 

    

> 

En consecuencia, el total de la aportación es S/. 1 2050.000 

que sorá devuelta una vez constituida La compañia a : 
t administradores que hibieren sidos designados por éste, después + 

que la Superintendencia de Compañías nos comunique que la ante: 

menciorada compañía se encuentra dehidamente constituidas Y previ. 

entrega a nosotros del nombramiento del  Gdministrador cano + 

cerrespondiepnte constancia de su inscripción, es decir, a la wit: 

  

  

de estos docuimentas, 
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1 eatófican en todas sue partes. y para constancia Lóriaa 

; le kada 11 DOY FE.- “7 
egoualded de acto conmigo, de todo lo cual 1Mi% FL. 

CC. No. 091545142-1 

CV. Na. examuerado 

2 

3 . SE 

4 PABLO FARRACTO TOBAR RODRIGUEZ 

5 

6 AGE 

  

A e “-€. No. 0908823810 
AB. MELVA RODRIGUEZ ML CV. Na. 204-106 
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   10 AB. MEEVA RODRIGUEZ DE VERDUGA 
11 NOTARIA XVI *x GUAYAQUIL 

12 

3 MS 

15 | 

16 
o 

18 

19 
: es y 

20 DOY FE: QUE AL MARGEN ASTUR DE IM ES 
PUBLICA DE FECHA QUINCE Di NOVIEMBRE DE MIL W 

21 NOVENTA Y CUATRO, HE TOMADO NOTA DE LA RESJObOUION 
NUMERO NOVENTA Y CUATRO-DOS—UNO—-UNO-CERO CERO CERO-. 

22 MIL OCHOCIENTOS VEINTISEIS DE FECHA CINCO DE DICIEMBRE 
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EMITIDA POR LA 

23 SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS APROBANDO EL CONTRATO 
ESCRITURARIO DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPANIA 

24 ANONIMA PENTACORP S.A., DE CONFORMIDAD CON EL PRESENTE 
TESTIMONIO.- GUAYAQUIL, SIETE DE ¡DICIEMBRE DE MIL. 

25 NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- DOY FE.- LA NOT. 

26 

     

    

    27 AR. MENÍA R. DE VERDUIGA 

28 
NOTÁXIA DEGIMA SERTA 

GuAYA QEU 

 



x idos sur an cuspliailento de la ordenado en Ta Hesto» 

lución Úmora Wee de ie 000ARRAG, dictada el 5 de áciombro - 

de 1.004, yor el ¿ubintendente Jurirnico do la intendencia - 

de comparfas de tatoyaquil, fue inscrita este oscritura pl» 

>J 404, la ulrma que contiene la + NE CATILLON de la Compañla 

dhrtominada + ANTAG idea dle Cojas /G3. 97H 43,06, nía 

ro 4021 el : a dotro Mercantál, LO 

tada baje el nísero 13,373 del ejer 

A mueve de -iciombre de eái navociemas nevonta 1 cuatru.":4 

vegiat Fardor Mercantil ay mto.- 

    

  

   

ás fs a con Fegha de hay. fue arehivada una copla auténtica 

de la ¡rosente escritura ¡úbltea, en cunpliniento del Vecroto 737, 

diotado al ¿de igorto de 1,07%, yor el señor "resi 

derliblica, publicado en el “aggístro oficial 30 E 

to de 1.07Beetisayocuál, vointe 1 nueve de Pick 

   

    

        

   

HU e con fecha de hoy, 

Afíldación de Ja Cósmra de la Fe 

poniente e la Lomparfa dencarimeld: 

te 1 nueve de iciembre de mál re 

gástrador “ercantil suplenta.- 

AN ao Auasin Guayequil 

     


